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Como gobierno de cercanía el Municipio D generó esta guía con el 
fin de informar a la ciudadanía sobre los trámites que se realizan 
en los Centros Comunales Zonales y facilitar información de 
interés para vecinas y vecinos.

Guía de trámites y servicios
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MUNICIPIO D

Dirección: Av. Gral. Flores 4750 esq. Carreras 
Nacionales.

Barrios: Manga, Piedras Blancas, Fenix, Toledo 
Chico,  Franco, Transatlántico, Cirilo, Giraldez, San 
Vicente, Tassistro, La Selva, Puntas de Manga, 
Puntas de Macadam, Villa Española, Unión, 
Pérez Castellanos, Cerrito de la Victoria, Porvenir, 
Plácido Ellauri, Marconi, Casavalle, Borro, Bonomi, 
Municipal, Instrucciones, Gruta de Lourdes, 
Fraternidad, Cóppola y Las Acacias

Atención al público: Lunes a viernes de 10 a 16 h.

Teléfonos
Recepción: 1950 7487
Despacho: 1950 7470 - 1950 7472

MUNICIPIO D
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PRINCIPALES  
COMPETENCIAS 
MUNICIPALES
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ARBOLADO
Atender reclamos de podas, talas, extracciones de 
raíces y cepas. Planificar y realizar podas masivas a 
nivel municipal en vías de tránsito barrial.

ALUMBRADO
Atender reclamos de alumbrado público. Planificar 
y ejecutar las tareas de mantenimiento de las 
luminarias en vías de tránsito barrial.

BARRIDO MANUAL Y MECÁNICO
Realizar tareas de barrido y carpido de las calles 
secundarias.

El Municipio D se extiende sobre 8600 hectáreas que incluyen 
gran diversidad de barrios: áreas urbanas consolidadas, zonas 
comerciales, asentamientos, zonas rurales, entre otros. Es parte del 
tercer nivel de gobierno, por tanto, tiene delegadas competencias 
de alcance barrial, excepto tareas sobre avenidas.

Los servicios que brinda el Municipio D son los siguientes:

PRINCIPALES 
COMPETENCIAS 
MUNICIPALES 
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BOCAS DE TORMENTA
Encargarse del mantenimiento de las bocas de 
tormenta para prevenir sus obstrucciones a causa 
de la acumulación de residuos. 
También se coordina con la Intendencia de 
Montevideo en los casos en los que se debe 
intervenir para desobstruir las bocas de tormenta.

ESPACIOS PÚBLICOS
Encargarse del mantenimiento de espacios 
barriales (según la normativa deben ser menores 
a 10.000 m2).

SERVICIO DE BAROMÉTRICA
Brindar el servicio de barométrica de modo directo 
o mediante contrato a empresas privadas en 
aquellas zonas que no cuentan con saneamiento.

VIALIDAD INTERNA
Mantenimiento y conservación de calles 
secundarias. 
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Dirección: Av. José Belloni 4441 esq. Cno. Cap. Tula.

Barrios: Manga, Piedras Blancas, Fenix, Toledo 
Chico,  Franco, Transatlántico, Cirilo, Giraldez, San 
Vicente, Tassistro, La Selva, Puntas de Manga y 
Puntas de Macadam.

Atención al público: Lunes a viernes de 10 a 16 h.

Teléfono
Despacho: 1950  7010 

Los Centros Comunales 10 y 11 son dependencias descentralizadas 
de nuestro municipio, encargadas de la gestión administrativa, 
denuncias, solicitudes y servicios zonales. 

CENTRO 
COMUNAL 
ZONAL 10

CCZ 10



12

CENTRO 
COMUNAL 
ZONAL 11

Dirección: Av. Gral. Flores 4694 esq. Bagé.

Barrios: Villa Española, Unión, Pérez Castellanos, 
Cerrito de la Victoria, Porvenir, Plácido Ellauri, 
Marconi, Casavalle, Borro, Bonomi, Municipal, 
Instrucciones, Gruta de Lourdes, Fraternidad, 
Cóppola y Las Acacias. 

Atención al público: Lunes a viernes de 10 a 16 h.

Teléfono
Despacho: 1950  7457

CCZ 11
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CENTRO 
CÍVICO LUISA 
CUESTA

CENTRO CÍVICO LUISA CUESTA

Dirección: Gustavo Volpe 4060 esq. José Martirené, 
frente a la Plaza Casavalle “un lugar para todos”.

Teléfonos: 1950 8535 y 1950 8536

Atención descentralizada
Días y horarios: Lunes a viernes de 10 a 17 h.
Se ingresan solicitudes y reclamos.
Agenda día y hora para el trámite de cédula de identidad. Llevar C.I 
vieja o denuncia de extravío o hurto y partida de nacimiento.
Emisión de partidas de Montevideo de 10 a 17 h.

Banco de Previsión Social (BPS)
Días y horarios: Martes y jueves de 10 a 16 h. Se entregan números 
a las 9 h. 
Asesoramiento sobre todas las prestaciones que brinda el BPS.
Tramitación de asignaciones familiares, expedición de órdenes de 
asistencia (OASIS), subsidios, emisión de recibos de cobro, usuario 
BPS, asesoramiento e inicio de trámite de pensión a la vejez o por 
invalidez, historia laboral nominada, negativo de haberes. 
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CENTRO 
CÍVICO LUISA 
CUESTA

INJU Avanza
Días y horarios: Martes a viernes de 9 a 17 h.
Promueve el ejercicio de derechos de los adolescentes y jóvenes de 
18 a 22 años, desde un abordaje integral, territorial y en comunidad.

Biblioteca Carlos Villademoros
Días y horarios: Lunes a viernes de 10 a 16 h. 
Préstamo gratuito de libros, juegos y juguetes (concurrir con CI). 
Visitas de centros educativos (con coordinación previa).

INAU 
Día y horario: 1er jueves de cada mes de 13 a 15 h.

Consultorio jurídico
Día y horario: Viernes de 9 a 13 h.
Se agenda presencialmente el día 20 de cada mes a las 9 h. 

Oficina territorial del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)
Día y horario: Miércoles de 9:30 a 14:30 h.
Se brinda información general sobre programas y servicios del 
ministerio e inscripciones, información sobre otras dependencias 
públicas, seguimiento de casos, conformación de redes locales de 
protección social, instancias y dispositivos de participación social. 
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CENTRO 
CÍVICO LUISA 
CUESTA

Programa Acción Familiar
Días y horarios: Miércoles y viernes de 9 a 16 h. 
La postulación se realiza por instituciones o programas a través de 
un formulario. 
Programa de acompañamiento a familias con al menos un 
integrante de entre 2 a 17 años. La atención es directa en territorio a 
cargo de equipos técnicos durante 12 a 15 meses. 

Uruguay Crece Contigo (UCC)
Solo se trabaja con derivación (formulario derivación UCC).  
Programa socio-educativo dirigido a familias con mujeres 
embarazadas y/o niñas y niños menores de 4 años. 

Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF) 
Solo se trabaja con derivación. 

Comuna Mujer
Días y horarios: Martes y viernes de 9 a 15 h., jueves de 10 a 16h. 
Primera consulta sin agenda previa. 
Servicio presencial, psicológico, jurídico y confidencial. 

Plenario de vecinos/as 
Día y horario: 1er jueves de cada mes 17 h.
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TRÁMITES Y 
SERVICIOS 
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SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE COLUMNAS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO

Presentar nota escrita de solicitud en el CCZ correspondiente 
o realizar el trámite web en la página de la Intendencia de 
Montevideo a través del buzón ciudadano. 

SOLICITUD DE RETIRO DE LÍNEA DE ALUMBRADO PÚBLICO

Concurrir personalmente al CCZ correspondiente presentando nota 
de solicitud o por trámite web en la página de la Intendencia de 
Montevideo a través de buzón ciudadano. Esta gestión tiene costo. 

SOLICITUD DE TRASLADO DE COLUMNAS DE ALUMBRADO 
PÚBLICO

Presentar nota de solicitud de traslado en el CCZ. El trámite tiene 
costo y se determinará previo a la ejecución.

RECLAMO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Puede realizar el trámite con cédula de identidad en el CCZ 
correspondiente, indicando la dirección exacta del desperfecto. 

ALUMBRADO
TRÁMITES Y SERVICIOS
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RECLAMO DE ARBOLADO DEL ORNATO PÚBLICO

La solicitud puede realizarse presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente, o por trámite web en la página de la Intendencia 
de Montevideo a través del buzón ciudadano. En caso de extracción 
en entrada de garaje por obra nueva, se deberá presentar el plano 
autorizado por la IM incluyendo ubicación del árbol en el mismo.

DENUNCIA DE ÁRBOLES CON PELIGRO DE CAÍDA

Puede realizarse en forma personal o telefónica en el CCZ 
correspondiente.

SOLICITUD DE PODAS, TALAS, EXTRACCIONES DE RAÍCES Y 
CEPAS

La solicitud se realiza de forma personal o telefónicamente en 
el CCZ correspondiente, o por trámite web en la página de la 
Intendencia de Montevideo a través del buzón ciudadano. Debe 
presentarse la ubicación del árbol (calle y número de puerta). El 
trámite no tiene costo. 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS
ARBOLADO
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SOLICITUD DE SERVICIO DE BAROMÉTRICA

Se realiza en forma presencial en el CCZ correspondiente, 
presentando cédulas del núcleo familiar y recibos de ingresos 
y egresos de cada integrante. El monto del subsidio a percibir 
se establecerá en forma gradual de acuerdo a los siguientes 
parámetros: 
 
1- Ingresos totales del grupo familiar 
2- Cantidad de personas que integran el hogar 
 
Para realizar una nueva solicitud deberá pasar un período de 
tiempo no menor a 30 días de realizado el servicio.

BAROMÉTRICA
TRÁMITES Y SERVICIOS
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RECLAMO DE BOCAS DE TORMENTA

La solicitud puede realizarse presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente, o por trámite web en la página de la Intendencia 
de Montevideo a través del buzón ciudadano. 

BOCAS DE TORMENTA
TRÁMITES Y SERVICIOS
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BOCAS DE TORMENTA

SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

Se llevan a cabo frente a denuncias formuladas por los interesados 
directos en los casos de daños o perjuicios ocasionados a 
propiedades por problemas de humedad, sanitarios, estructurales 
o similares. No están contemplados problemas de medianería, los 
que deben dilucidarse por vía judicial. Tiene costo y se tramita 
únicamente en los centros comunales correspondientes. 
 
Pasos a seguir: 
1- Solicitar y completar el formulario en el CCZ. 
2- Retirar recibo en el CCZ, 
3- Abonar en la red de pagos descentralizados. 
4- Presentar constancia de pago en el CCZ. 
5- Presentar fotocopias de cédula de identidad y recibos de 
impuestos.

En lo posible, el funcionario técnico actuante determinará las 
causas de la patología denunciada, pero la inspección solo es de 
carácter ocular, no se realizan cateos ni mediciones de ningún tipo.

EDIFICACIONES
TRÁMITES Y SERVICIOS
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DENUNCIA DE OCUPACIÓN DE VEREDAS 

Solicitar y completar formulario en el CCZ.

DENUNCIA DE OBRA SIN PERMISO

Se denuncian obras en curso en el CCZ correspondiente 
presentando dirección exacta.

EDIFICACIONES
TRÁMITES Y SERVICIOS
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EDIFICACIONES

SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN 
INMOBILIARIA A JUBILADOS Y PENSIONISTAS

Se realiza todos los años en los meses de junio y julio en cualquier 
CCZ mediante declaración jurada y presentación del recibo de 
cobro del mes de enero del año a exonerar.

Requisitos:
1- El inmueble exonerado debe ser el único que posean (en todo el 
país) y estar destinado únicamente a casa habitación del jubilado o 
pensionista.
2- El monto imponible de la propiedad no puede superar el tope 
establecido.

Documentación a presentar:
1- Cédula de identidad.
2- Documento que acredite la propiedad del inmueble, cuando 
es por primera vez o solicitud retroactiva (puede ser el título de 
propiedad, promesa, constancia notarial o constancia del Banco 
Hipotecario del Uruguay).
3- Documento de pago de contribución inmobiliaria del año 
anterior.
4- Recibo de ingresos por pasividad y otros conceptos, 
correspondientes al mes de enero del año en curso. En caso de 

EXONERACIÓN DE 
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA

TRÁMITES Y SERVICIOS
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renovación se solicitará el comprobante de solicitud del año 
anterior.

SOLICITUD DE CAMBIO DE EMISIÓN DE NUEVO DOCUMENTO POR 
ERROR DE FACTURACIÓN O VENCIMIENTO

Dirigirse al CCZ correspondiente o comunicarse telefónicamente 
con el código de cuenta corriente al 1950 3000 opción 2, o a través 
de la página de la Intendencia de Montevideo en Gestión de 
facturas.  

SOLICITUD DE INFORMES DE DEUDAS EN GENERAL

Presentar código de cuenta corriente o identificación en el CCZ 
correspondiente. 

DUPLICADO DE FACTURAS DE TRIBUTOS

Se tramita presencialmente en el CCZ o telefónicamente llamando 
al 1950 3000 opción 2, o a través de la página de la Intendencia de 
Montevideo en Gestión de facturas. 

FACTURAS Y DEUDAS
TRÁMITES Y SERVICIOS
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RECLAMO POR FALTA DE LIMPIEZA DE PAPELERAS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS

Se puede realizar el trámite telefónicamente o dirigirse al CCZ 
correspondiente.

RECLAMO POR FALTA DE BARRIDO

Se puede efectuar el trámite presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente. 

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE PODA Y ESCOMBRO

El trámite se realiza a través de WhatsApp al 092 250 260.
Sólo se levanta lo que esté embolsado y no supere las 10 bolsas. 

SOLICITUD DE RECOLECCIÓN DE ARTÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA

Se realiza de forma presencial en el CCZ correspondiente. 

DENUNCIA DE BASURAL EN LUGAR PÚBLICO

Puede efectuarse telefónicamente al 1950 3000 opción 3 o en el CCZ.

LIMPIEZA
TRÁMITES Y SERVICIOS
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LIMPIEZA

DENUNCIA DE CONTENEDORES

Puede hacerse el reclamo presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente, o llamando al 1950 3000 opción 3.

SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE ANIMALES MUERTOS EN LA 
VÍA PÚBLICA

Puede hacerse el reclamo presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente, o llamando al 1950 3000 opción 3.

DENUNCIA DE TERRENOS O FINCAS ABANDONADAS CARENTES DE 
HIGIENE 

Solicitar y completar el formulario de denuncia en el CCZ.

DENUNCIA DE INSALUBRIDAD

Solicitar y completar el formulario de denuncia en el CCZ.

LEVANTAMIENTO DE RESIDUOS VOLUMINOSOS

Puede hacerse el reclamo presencial o telefónicamente en el CCZ 
correspondiente, o llamando al 1950 3000 opción 3.

TRÁMITES Y SERVICIOS



26 27

SOLICITUD DE PARTIDAS DE REGISTRO CIVIL

Se tramitan únicamente en los CCZ y solamente las partidas 
de Montevideo hasta el año 2012 (manuscritas). Partidas de 
nacimiento, matrimonio y/o defunción. 

Partidas de nacimiento desde el año 1935 al 2012.
Partidas de defunción desde el año 1935 al 2012. 
Partidas de matrimonio desde el año 1935 al 2014. 

El trámite tiene costo y se debe acudir con los siguientes datos: 
 
1- Nombre completo. 
2- Fecha.

Las partidas para tramitar la credencial cívica, las solicitadas por 
Defensoría de Oficio, estudios jurídicos, o Comuna Mujer serán 
gratuitas. También para las personas que se encuentren amparadas 
dentro de la resolución 955/08.

Las partidas de 2013 en adelante son digitales y no tienen costo. 
Se tramitan a través del sitio oficial de la República Oriental del 
Uruguay o a través del WhatsApp 091 365 724.

PARTIDAS DE REGISTRO CIVIL
TRÁMITES Y SERVICIOS
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DENUNCIA DE EXISTENCIA DE BACHE

Presentar denuncia telefónicamente a través del 1950 3000 opción 
3, o personalmente en el CCZ correspondiente. 
 
DENUNCIA DE FALTA DE MUROS O CERCOS EN TERRENOS BALDÍOS 
SOLICITAR
 
Completar y presentar formulario de denuncia en el CCZ. 

DENUNCIA DE RUIDOS MOLESTOS 
 
La Intendencia solamente inspecciona ruidos de espectáculos 
públicos, maquinarias o locales comerciales. Se consideran ruidos 
molestos aquellos cuyo volumen supere los 45 decibeles en el 
horario comprendido entre las 7 y las 22 h., y los 39 decibeles entre 
las 22 y las 7 h. Las denuncias pueden presentarse por escrito en el 
CCZ correspondiente, o contactando telefónicamente a central de 
radio disponible las veinticuatro horas a través del 2901 0006, en el 
momento en que los ruidos molestos se estén produciendo. 

DENUNCIA DE TRABAJOS SIN PERMISO EN LA VÍA PÚBLICA 

Solicitar y completar formulario de denuncia en el CCZ.

VÍA PÚBLICA
TRÁMITES Y SERVICIOS
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VÍA PÚBLICA
TRÁMITES Y SERVICIOS

SOLICITUD DE PERMISO DE REALIZACIÓN DE EVENTO EN LA VÍA 
PÚBLICA

Toda solicitud de permiso para uso de espacios públicos se 
debe realizar mediante un mecanismo online (ventanilla única) 
que permite acelerar el proceso y evitar traslados, solicitudes 
o chequeos de información duplicada. https://formularios.
montevideo.gub.uy/solicitud-de-eventos-en-espacios-publicos
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RECURSOS 
LOCALES
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Proyectos orientados a garantizar el ejercicio de los derechos de la 
infancia y adolescencia y fortalecer el sistema local de protección. 
Recepcionan, orientan y apoyan las demandas institucionales, 
familiares y comunitarias. Participan e impulsan redes sociales 
articulando con los actores locales. Coordinan y organizan 
actividades de sensibilización.

CENTROS DE 
REFERENCIA 
INAU

CENTRO DE REFERENCIA LOCAL DE ATENCIÓN 
FAMILIAR EN TERRITORIO

Centros socio-educativos que ofrecen atención diaria con 
horario flexible para niños y niñas de 3 meses a 3 años y 11 
meses, mediante actividades educativas, de cuidado ,recreativas, 
comunitarias y acompañamiento familiar.

CAPI
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Centros que ofrecen atención diaria en modalidad diurna a niños 
y niñas desde su concepción hasta los 3 años de edad, mediante 
actividades de experiencias oportunas, educativas, de cuidado y 
acompañamiento familiar.

CAIF
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Proyectos destinados a la atención diurna de niños y niñas 
entre 5 y 12 años que brindan actividades de apoyo pedagógico, 
integración social, propuestas recreativas y familiares. Los centros 
funcionan en contra horario escolar.

CLUB DE NIÑOS
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Proyectos destinados a la atención diurna de adolescentes entre 12 
y 17 años, en contra horario al sistema educativo formal.  Brindan 
actividades de integración social-grupal, recreación, apoyo 
pedagógico, capacitación y/o inserción laboral y familiares. 

CENTROS JUVENILES

Proyectos destinados a la atención diurna de adolescentes entre 
12 y 16 años en modalidad parcial que se constituyen a nivel 
territorial como espacios que brindan actividades socioeducativas y 
recreativas, en contra horario al sistema educativo formal.

ESPACIO ADOLESCENTE
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Propuesta educativa destinada al trabajo con adolescentes, cuyos 
objetivos son la formación en valores, la formación en oficios y el 
desarrollo de capacidades asociadas al mundo del trabajo.

EDUCACIÓN NO FORMAL - ESCUELA DE OFICIOS

Proyectos de atención especializada a niños, niñas y adolescentes 
víctimas de situaciones de abuso, maltrato y explotación sexual.

ABUSO, MALTRATO Y EXPLOTACIÓN SEXUAL

Proyectos que trabajan en la atención de niños, niñas y 
adolescentes que, por diferentes circunstancias, se encuentran en 
situación de calle.

SITUACIÓN DE CALLE
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Dirección: Cno. Chimborazo 
3266
Teléfono: 2216 8640

Dirección: Centro Cívico 
Luisa Cuesta Gustavo Volpe 
y José Martirené (a una 
cuadra de Aparicio Saravia)
Teléfono: 1950 8353

  

BIBLIOTECAS DE 
LA INTENDENCIA 
DE MONTEVIDEO

Biblioteca Doña Carla 
Fernández, Acción 
Promocional 18 de julio

Biblioteca Carlos Villademoros

Biblioteca José Batlle y 
Ordóñez (Municipio f)

Dirección: Av. José Belloni 
4370
Teléfono: 2222 4412
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CENTROS 
CULTURALES 
Y ESCENARIOS 
POPULARES

Dirección: Av. San Martín 
3949 entre León Pérez y 
Santiago Sierra
Correo: culturalguyunusa@
gmail.com

 

Dirección: Los Ángeles 5340
Teléfono: 2226 0149

Dirección: José Pedro Varela 
esq. Dámaso A. Larrañaga
Correo: anficanarioluna@
gmail.com

Centro Cultural Guyunusa

Complejo SACUDE (Salud, 
Cultura y Deporte)

Anfiteatro Canario Luna
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SECCIONALES 
POLICIALES

Dirección: Bvar. Aparicio 
Saravia esquina J. Martirené
Teléfono: 2222 3080

 

Dirección: Cno. Repetto y 
Ruta 8 
Teléfono: 2222 1096

 

Dirección: Av. Pedro de 
Mendoza 5722 esq. Cno. al 
Paso del Andaluz
Teléfono: 2030 2794

Seccional N°12

Seccional Nº 15

Seccional Nº 17

Seccional Nº 18

UNIDAD ESPECIALIZADA 
En violencia doméstica, niñez 
y adolescencia

Dirección: Av. Millán 3946
Teléfono: 2336 2145
 

Dirección: Av. 8 de octubre 
3720
Teléfono: 2508 5912
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CENTROS DE 
SALUD

Dirección: Leandro Gómez 
esq.  José Martirené
Teléfono: 2215 4525 - 1950 
8507 - 1950 8506

    

Dirección: Cno. Faros 6294 
Bis, esq. Firmamento    
Teléfono: 2222 6201

 

        
Dirección: Los Ángeles 5340
Teléfono: 22260359 - 19508431
Horario de atención 
telefónica: Lunes a viernes 
de 11 a 18h. 

Policlínica Casavalle Policlínica San Martín II

Policlínica Giraldez

Policlínica Los Ángeles

Policlínica Yucatán

Dirección: Cno. Cap. Tula S/n 
esq. Cno. Colman
Teléfono: 2211 2158

Dirección: Tomás Claramunt 
3749 esq. José Serrato.
Teléfono: 1950 8486

Espacio IVE (Interrupción 
Voluntaria del Embarazo) 

Horario: Jueves 10 a 12 h.

POLICLÍNICAS DE LA INTENDENCIA DE MONTEVIDEO
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POLICLÍNICAS DE ASSE (MSP)

Dirección: Cno. Cap. Tula 
4145 esq. Av. José Belloni
Teléfono: 2222 4901 - 2227 2289

 

Dirección: Santos Alfonso 
4084 entre Edrulfo Olivera y 
José Sucoti
Teléfono: 2222 8817

 

Dirección: Cno. Petirossi 5185 
esq. Av. de las Instrucciones
Teléfono: 2222 4802

  

Dirección: Cno. Toledo Chico 
4952 esq.  Cno. La Cabra
Teléfono: 2228 0201

 

    

Dirección: Av. Pedro de  
Mendoza 5553 esq. Av. de las 
Instrucciones
Teléfono:2222 4950 - 2222 4400

Dirección: Natal 5469 esq. 
Chicago
Teléfono:2307 9321-1950 8406

    

Dirección: Enrique Castro 
4149 esq. Aparicio Saravia
Teléfono:2215 4595 - 2216 5027

 

Dirección: Iberia 3921 esq. 
Niágara
Teléfono: 2211 2378

Policlínica Dr. Badano Repetto 
(Ex Piedras Blancas)

Policlínica Fuerza Aérea Boizo 
Lanza

Policlínica Cirilo

Policlínica Artigas

Policlínica Toledo Chico

Policlínica Aquiles Lanza

Policlínica Las Acacias

Policlínica Dr. Ruben Misurraco
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Policlínica Dr. Antonio 
Giordano

Dirección: Av. Gral. San 
Martín 3797 esq. García de 
Zúñiga
Teléfono:2211 5081 - 2215 7332

Dirección: Lancaster 4267
Teléfono: 2216 7627

Dirección: Suñer y Capdevilla 
3995
Teléfono: 2506 2129

Policlínica San Lorenzo

Policlínica León Duarte

Centro Belloni (convenio con 
BPS y Mutualistas)

Dirección: Av. José Belloni 
5284 (frente a Estación 
Manga)
Teléfono: 2220 1416

 

Dirección: Osvaldo 
Rodríguez 3149 esq. Cno. 
Toledo Chico
Teléfono: 2227 9753

OTROS CENTROS

Asistencia Psicosocial 
Integradora
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ASESORÍA 
JURÍDICA

Dirección: Gustavo Volpe 
4060 esq. José Martirené.
Horario: Viernes de 9 a 13 h.  
(Se agenda  el 20 de cada mes)

    

Dirección: Av. José Belloni 
4441 esq. Cno. Cap. Tula.   
Horario: Sábados a partir de 
la hora 10.

Dirección: Av. Gral. Flores 
4694 esq. Bagé.   
Horario: Martes y jueves de 
10:30 a 12:30 h.

CONSULTORIOS JURÍDICOS CENTRO DE MEDIACIÓN

Centro Cívico Luisa Cuesta Comuna Mujer 10

Centro Comunal Zonal 11 

Centro Comunal Zonal 10

Dirección: Cno. Cap. Tula 
4135 esq. Avda. José Belloni
Horario: Lunes y viernes 
9:30 a 13 hs. y martes y 
jueves de 9:30 a 14:30 hs.   
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Dirección: Cno. Cap. Tula 4135 esquina Avda. José Belloni 
Teléfono: 1950 7423
Horarios: Lunes y viernes de 13 a 19 h.; miércoles de 8 a 14 h.

Dirección:  Gustavo Volpe 4060 esq. José Martirené (Centro 
Cívico Luisa Cuesta)
Horarios: Martes de 9 a 13 h; jueves de 14 a 18 h. y viernes de 
9 a 13 h.

Comuna Mujer 10

Comuna Mujer 11

COMUNA 
MUJER

Se brinda asesoramiento jurídico gratuito en diferentes áreas: 
violencia, pensión alimenticia y tenencia.

El servicio psico-social brinda orientación, asesoramiento y 
derivación a mujeres que viven o vivieron violencia doméstica.   



LUGARES DE 
INTERÉS

44
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Dirección: Bvar. Aparicio Saravia esq. José Martirené.

PLAZA CASAVALLE

La Plaza Casavalle fue inaugurada el 10 de diciembre de 2013, 
siendo una de las obras concretadas a través del Plan Cuenca 
Casavalle, un programa interinstitucional de articulación entre 
actores públicos y privados que tiene como objetivo mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.

Para el armado del proyecto se recogieron las opiniones de los 
vecinos y vecinas de la zona, y una vez finalizado se realizó una 
nueva presentación a los mismos.

La plaza cuenta con:

- Espacio polideportivo
- Cancha de fútbol césped
- Juegos infantiles inclusivos y saludables
- Fuente con juegos de agua y servicios higiénicos públicos

PLAZA 
CASAVALLE: 
UN LUGAR 
PARA TODOS
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El proyecto surgió a partir de la iniciativa de un grupo de vecinos 
y vecinas de la zona, concretado en el marco de la presentación 
de propuestas para el Presupuesto Participativo (año 2006), que 
finalmente resultó ser la más votada.

El nombre del escenario homenajea a un destacado vecino de Villa 
Española, Washington “Canario” Luna, cantor de murga y tango.

El 23 de enero de 2010 se realizó el espectáculo inaugural que 
contó con la presencia de autoridades locales y departamentales,  
con la concurrencia de más de 1500 vecinos y vecinas que 
presenciaron un gran espectáculo gratuito. 

Desde ese momento, en el Anfiteatro se realizaron decenas de 
espectáculos, talleres artísticos, entre otros encuentros. 

Dirección: Ing. José Serrato esq. Dámaso A. Larrañaga.

La comisión gestiona el espacio en forma honoraria.

ANFITEATRO CANARIO LUNA

ANFITEATRO 
CANARIO LUNA



46 47

En setiembre de 1942 Helvecia Bomio de Cassina con un grupo de 
vecinos formó el Comité Cultural Batllista de Piedras Blancas, que 
tuvo su sede en un local arrendado, ubicado en Av. José Belloni esq. 
Helvecia.

De ese comité surgió la decisión de formar la Biblioteca “José 
Batlle y Ordóñez”. El 27 de diciembre de 1975 fue inaugurada y, una 
década después, ya contaba con más de 8.000 publicaciones, casi 
9.000 usuarias/os anuales, un rincón infantil y dedicaba dos días 
de la semana a actividades culturales, incluida la presentación de 
un grupo teatral propio.

Hasta hoy la biblioteca conserva variadas propuestas, 
conformándose como un centro de referencia para la cultura en 
Piedras Blancas.

Dirección: Av. José Belloni 4370.

BIBLIOTECA JOSÉ BATLLE Y ORDÓÑEZ

BIBLIOTECA 
JOSÉ BATLLE Y 
ORDÓÑEZ
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Dirección: Cádiz 3280 y Av. República de Corea.

ESPACIO CAMPO 

ESPACIO CAMPO 
EX MERCADO 
MODELO 

El antiguo Mercado Modelo fue el principal centro de comercio 
mayorista de frutas, hortalizas y productos de granja en el 
Uruguay. Inaugurado en 1912, tenía como objetivo centralizar la 
comercialización de productos hortofrutícolas.

En febrero de 2021, las actividades que allí se daban fueron 
trasladadas a la actual Unidad Agroalimentaria Metropolitana 
(UAM), lo que dio paso a un proceso de transformación cuyos 
pilares son la sustentabilidad, la diversidad y la inclusión, 
denominado “El Modelo está cambiando”. A través de un trabajo 
en conjunto entre el gobierno departamental, la Facultad de 
Arquitectura, Diseño y Urbanismo (FADU) de la Universidad de 
la República (UDELAR), el Municipio D y diversas organizaciones 
sociales, se desarrollaron acciones de iluminación, seguridad 
y limpieza en toda la zona, como también intervenciones en el 
espacio público (construcción de una tribuna en la plaza de calle 
Cádiz, acondicionamiento del portal principal del mercado e 
instalación de un mirador en Av. Dámaso Antonio Larrañaga).
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Dirección: Bruno Méndez entre Norberto Ortiz y Basilio 
Araújo.

IGLESIA DEL CERRITO DE LA VICTORIA

IGLESIA DEL 
CERRITO

El Santuario Nacional del Sagrado Corazón de Jesús es un templo 
católico que se levanta en la cima de una elevación, conocida 
popularmente como la Iglesia del Cerrito de la Victoria. El terreno 
fue adquirido en  1902 por el Arzobispo Mariano Soler. La piedra 
fundacional se colocó en 1919 con el poeta Juan Zorrilla de San 
Martín como orador.

En 1921 la Sociedad de Arquitectos del Uruguay recibió varios 
anteproyectos, resultando seleccionado el del sacerdote salesiano 
italiano Ernesto Vespignani. Las obras de la primera etapa se 
desarrollaron entre 1926 y 1938 bajo la dirección de los arquiectos 
Elzeario Boix y Horacio Terra Arocena.

El 16 de octubre de 1975 el santuario fue declarado Monumento 
Histórico Nacional.
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Dirección: Av. José Belloni 4393. 

Teléfono: 2222 4977

PLAZA DE DEPORTES N°8

PLAZA DE 
DEPORTES Nº 8

Este espacio cuenta con gimnasio techado, juegos saludables al 
aire libre, canchas deportivas y piscina al aire libre. 

Dicha plaza depende de la Secretaría Nacional de Deportes (SND) 

Los trámites se realizan de forma presencial.
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Dirección: León Pérez esq. Juan Arteaga.

Teléfono: 2215 5524

PLAZA DE DEPORTES Nº 4

PLAZA DE 
DEPORTES Nº 4

Desde 1948 a 1951, vecinos, vecinas y autoridades integrantes de 
la Comisión Local de Educación Física trabajaron activamente 
junto con la Comisión Nacional de Educación Física para logar el 
sueño de la Plaza de Deportes. Finalmente, el 19 de junio quedó 
inaugurada. 

El espacio polideportivo cerrado construido resultó del Presupuesto 
Participativo 2007, en convenio con el Ministerio de Turismo y 
Deporte.

El gimnasio, totalmente techado, cuenta con piso de parquet, 
gradas y vestuarios ubicados a un lado de la cancha.
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Dirección: Cno. Toledo Chico 5852. 

Teléfonos: 2221 9737

VIVERO TOLEDO CHICO

VIVERO TOLEDO 
CHICO

El Vivero Toledo Chico de la Intendencia de Montevideo es el lugar 
en donde se germinan y maduran las especies que luego serán 
plantadas en los distintos espacios públicos de la ciudad, así como 
aquellas que serán donadas a diversas instituciones públicas y 
privadas.

Dependiente de la División de Áreas Verdes, cuenta con una zona 
de invernáculos donde se encuentran plantas florales y una zona 
de siembra, donde se despliegan los árboles que luego darán 
sombra en los espacios de nuestra ciudad.

Además de contar con el trabajo de los/as funcionarios/as de la 
Intendencia, el vivero trabaja en convenios socio-educativos con 
organizaciones no gubernamentales, que le permite a las y los 
jóvenes tener una primera experiencia laboral.
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Dirección: Cno. Toledo Chico 5852. 

Teléfono: 2227 6318

PLANTA TRESOR

PLANTA TRESOR

La Planta de Tratamiento de Residuos Orgánicos TRESOR se 
encuentra en Puntas de Manga, junto al vivero municipal, y 
funciona desde 1999 recibiendo residuos orgánicos de la industria 
láctea, bodegas y sidrerías, cervecerías y malterías, mercados de 
hortifruticultura, chacinerías y frigoríficos, entre otros sectores. 
También llegan allí las podas del ornato público de Montevideo.

Tras un proceso que dura entre seis y ocho meses se obtiene 
el compost, un fertilizante orgánico que aporta macro y micro 
nutrientes a las plantas y mejora los suelos.
Las vecinas y vecinos que tengan interés pueden comprar el 
compost producido en TRESOR directamente en la planta.

Para más información sobre el compost, comunicarse a través de 
compost@imm.gub.uy
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ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN EN 
EL TERRITORIO

Reunión: Municipio D (Av. Gral Flores esq. Carreras Nacionales)
Horario: 1er. lunes de cada mes a las 10 h.

Reunión: Municipio D (Av. Gral Flores esq. Carreras Nacionales)
Horario: 2do. miércoles de cada mes a las 14:30 h.

Reunión: CCZ 10 (Av. José Belloni 4441 esq. Cno Cap. Tula) en el 
salón Nilda Ruiz
Horario: 1er. y 3er. miércoles a las 14:30 h.

Equipo de Equidad y Género

Mesa de Diversidad

Red de infancia y adolescencia de Piedras 
Blancas y Manga
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Reunión: Municipio D (Av. Gral Flores esq. Carreras Nacionales)
Horario: 2do. martes de cada mes de 14:30 a 16:30 h.

Reunión: Municipio D (Av. Gral Flores esq. Carreras Nacionales)
Horario: Martes, cada 15 días, a las 15 h. 

Reunión:Centro Social Las Acacias (Bagé esq. Av. Gral. Flores)
Horario: 2do. martes de cada mes a las 13:30 h. 

Reunión: Lugares alternados. Llamar al 1950 7468 (CCZ11).
Horario: 2do viernes de cada mes de 11 a 13 h.

Mesa de Afrodescendencia: Tadjou

Red de personas mayores del Municipio D

Villa Española en red

Red de Primera Infancia del Municipio D
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Reunión: Lugar rotativo en la zona (comunicarse al teléfono)
Horario: Último lunes de cada mes a las 14 h.
Teléfono: 1950 7406

Red Mendoza e Instrucciones
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TELÉFONOS 
ÚTILES

ASSE: (+598) 2486 5008

Atención a la ciudadanía: 0800 
4636
 
Atención y orientación sobre 
servicios sociales:  1950 8657 
/ 8802

Policía 
Seccional 17: 2222 3080
Seccional 18: 2222 1096

Bomberos  
Destac. Casavalle: 2211 4474
Destac. Maroñas: 2219 8231

UTE: 0800 1930 (celulares:*1930)

Cédula de identidad 
(renovación): 0900 1080 

Certificado de buena conducta: 
2030 3391 y 2030 3348

Comisión Nacional Honoraria 
de Zoonosis: 2708 4666

Centro Coordinador de 
Emergencias Departamentales 
(CECOED): 2487 6877 

Centro de mediación del Poder 
Judicial  
Unión: 2507 0092 
Piedras Blancas: 1907 int. 4378 

Ministerio de Educación y 
Cultura: (+598) 2915 0103

División Tránsito: 1950 
4000 (agenda licencia de 
conducir, Pedernal, denuncias, 
accidentes de tránsito, etc.)

Servicio de Convivencia 
Departamental: 1950 8951 al 
8954 o al 2901 0006
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Niños o adolescentes 
en situación de calle sin 
referentes adultos: 0800 5050

Personas en situación de calle: 
0800 8798

Servicio telefónico de 
orientación y apoyo a mujeres 
en situación de violencia 
basada en género: 0800 4141 
(*4141 desde celulares)

Apoyo a mujeres en situación 
de violencia: 1950 8888

Atención a mujeres con 
discapacidad en situación de 
violencia: 1950 8809

Todas las llamadas realizadas a 
un 0800 desde un teléfono fijo 
son sin costo.

Buzón ciudadano (https://
montevideo.gub.uy/
formularios/buzon_
ciudadano).
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Abril 2023

Municipio D



Mayo 2023

Municipio D


